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Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  

RADICACIÓN No.:     11001-33-35-010-2019-00002-00 

DEMANDANTE:            DIANA PAOLA SALAMANCA  

DEMANDADO:              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE  

                                        E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Se procede a FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial consagrada 

en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día JUEVES DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A 

LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.). Por la Secretaría del Juzgado, se les 

informará a las partes el link por el cual se realizará la citada audiencia. 

 

RECONOCER personería adjetiva a DIANA PATRICIA CÁCERES TORRES identificada 

con cédula de ciudadanía 33.378.089 y tarjeta profesional 209.904 del Consejo Superior 

de la Judicatura como apoderada sustituta de la parte actora, acorde con el poder 

allegado al expediente, y otorgado por la apoderada principal ADRIANA CAROLINA 

PARDO.  

 

RECONOCER personería adjetiva a LUIS FERNANDO VALENCIA ANGULO identificado 

con cédula de ciudadanía 1.111.750.939 y tarjeta profesional 319.661 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado principal, y a ELIZABETH CASALLAS 

FERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 52.296.767 expedida en Bogotá y 

tarjeta profesional 144.367 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 

sustituta, de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., en los 

términos y para los efectos de los mandatos conferidos dentro del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

                                                                                              JGR 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3591e1889a1c61f5c6ec0f6f2a0e57efdba7731e0c134d0e732aa66e552ee97c 

Documento generado en 13/05/2021 10:21:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


